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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá martes 24 de marzo de 2020 N° 28987

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS

Resolución N° 18
(De miércoles 18 de marzo de 2020)

POR LA CUAL SE SUSPENDE LOS TÉRMINOS EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE SE LLEVEN A CABO EN
LA JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES Y LA SECRETARÍA EJECUTIVA, DESDE EL
DÍA 18 DE MARZO DE 2020 HASTA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2020.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1
(De jueves 19 de marzo de 2020)

POR LA CUAL SE CANCELA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN BÁSICA EN MEDICINA DEL 16
DE MAYO DE 2020.

MINISTERIO PUBLICO/INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Resolución N° JD-011-20
(De viernes 20 de marzo de 2020)

“POR LA CUAL SE SUSPENDEN LOS CONCURSOS DE MÉRITO PARA ESCOGER AL SUBDIRECTOR DE MEDICINA
FORENSE Y SUBDIRECTOR DE CRIMINALÍSTICA”.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 115
(De viernes 20 de marzo de 2020)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO TEMPORAL DE ENVIÓ,
RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PREVIA AL INGRESO DE MERCANCÍAS AL TERRITORIO
ADUANERO”.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-RG-0001-2020
(De miércoles 18 de marzo de 2020)

POR LA CUAL SE SEÑALA A TODAS LAS PERSONAS QUE CONSIDEREN NECESARIO PRESENTAR ALGUNA
DENUNCIA ADMINISTRATIVA O RECLAMO, O POR ALGÚN MOTIVO DE MUY ALTA RELEVANCIA CONSIDEREN
NECESARIO ACUDIR A LAS INSTALACIONES DE ESTA SUPERINTENDENCIA, DEBERÁN SOLICITAR CITA PREVIA
(SIN EXCEPCIÓN) AL SISTEMA DE ATENCIÓN DE RECLAMOS (SAC) PARA EL CASO DE RECLAMOS, TELÉFONO:
506-7954 Y A LA GERENCIA DE TRÁMITES PROCESALES ADMINISTRATIVOS, PARA EL CASO DE DENUNCIAS
ADMINISTRATIVAS, TELÉFONO:506-7854 Y 506-7902.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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Acuerdo N° 3-2020
(De viernes 20 de marzo de 2020)

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ESPECIALES Y TEMPORALES PARA EL REGISTRO ABREVIADO DE
LAS MODIFICACIONES DE CIERTOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA DE VALORES
REGISTRADOS EN LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES”

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO

Acuerdo N° 010
(De miércoles 11 de marzo de 2020)

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE GASTO E INVERSIÓN PROVENIENTE DEL FONDO DE BIEN E INMUEBLE,
ASIGNADO AL MUNICIPIO DE BOCAS DEL TORO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento público que 

Yo, LILIANA CEN FENG, mujer de nacionalidad panameña, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal N°. 3-735-712, con domicilio en la provincia 

de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento Juan Diaz, urbanización Quintas 

de Versalles, casa A-2, teléfono 6817-9509, representante legal del MINI 

MARKET AMOY, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento 24 de diciembre, urbanización cabra, sector 3, calle principal, 

edificio Nueva Esperanza, local 1 por este medio le realizo el traspaso de mi 

negocio y certificado de operaciones N°. 591825 a la señora MELISA WU 

LAN, con cédula de identidad personal, N°.8-930-2200. L.202-107768517. 

Tercera Publicación. 

________________ 

 AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento público que 

Yo,  FELIX ANTONIO LUO ZHU, varón de nacionalidad panameña, mayor 

de edad, con cédula de identidad personal N°.3-734-1825, con domicilio en la 

provincia de Panamá, distrito de Chepo, corregimiento de Chepo, urbanización 

11 de Octubre, diagonal al estadio José de la Luz Tompso, teléfono 6138-6620 

representante legal del MINI SUPER LYNN, ubicado en la provincia de 

Panamá Oeste, distrito de Chorrera, corregimiento de Barrio Balboa, calle 

principal, antigua calle del Puerto por este medio le realizo el traspaso de mi 

negocio y certificado de operaciones N°. 528872 al señor ORLANDO 

GARCÍA GALINDO, con cédula de identidad personal N°.12-703-1647. L. 

202-107768871. Tercera Publicación. 

______________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar el cumplimiento a lo que establece la ley en el 

artículo 777 del Código de Comercio por este medio aviso al público que Yo, 

JIAN WEI PAN ZHUO, con cédula de identidad personal N-19-1216, 

propietario del establecimiento comercial denominado FARMACIA PAN con 

aviso de operación N°. N19-1216-2012-328423, expedido por el Ministerio de 

Comercio e Industrias de la ciudad de Panamá, traspaso dicho negocio a 

FARMACIA JADEN con representante legal SUSANA WU XU DE 

TORRES, con cédula de ciudadanía personal N°.8-890-722. L.202-

107845465. Tercera Publicación. 

______________ 
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

MINI SÚPER CANDELARIA NO. 2, ubicado en calle K, Cerro Viento, casa 

210, corregimiento Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de 

Panamá, de propiedad de LEONARDO FERNÁNDEZ ARANGO, con cédula 

de identidad personal 8-121-909, con aviso de operaciones 2009-156573, le han 

sido traspasado todos los derechos al señor ALEJANDRO YOUNG CHENG, 

con cédula 8-954-1318, quien en el futuro lo va denominar como MINI SÚPER 

ZULY. Leonardo Fernández Arango, 8-121-909. L. 202-107850532. Segunda 

Publicación. 
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